
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI  

 

Proceso:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante:  YARITZA LORENA SANCHEZ MUÑOZ 

Demandado:  MARÍA EUGENIA DUQUE USME 

Radicación:  76001 41 05 004 2017 00374 00 

 

Informa Secretarial: Doy cuenta que en el presente expediente ya ha 

pasado el término judicial desde la publicación del emplazamiento de la 

parte demandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 

conformidad a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, sin que hasta la fecha 

haya manifestado la parte citada su interés en notificarse personalmente. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES 

Secretario 

 

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1578 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente se constata, que el trámite para lograr la notificación personal 

de la parte demandada se ha realizado de manera adecuada, de tal forma 

que corresponde a este Despacho proceder a nombrarle Curador Ad – 

Litem, siguiendo los lineamientos que establece el artículo 29 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD - LITEM de la parte demandada 

MARÍA EUGENIA DUQUE USME a los siguientes abogados: 

 

• ISMAEL FRANCISCO DAVID RINCÓN MARTÍNEZ identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.107.067.443 y portador de la tarjeta 

profesional No. 355.702 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 

tiene como dirección electrónica de notificaciones según el registro 

nacional de abogados, el dominio abogadoirm@hotmail.com. 

 

• BRENDA MARCELA MUÑOZ GUERRERO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.095.554 y portadora de la tarjeta profesional No. 

344.544 del Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene como 
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dirección electrónica de notificaciones según el registro nacional de 

abogados, el dominio brendam.02@hotmail.com. 

 

• JORGE AMADO NUNES LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.144.092.238 y portador de la tarjeta profesional No. 344.438 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien tiene como dirección 

electrónica de notificaciones según el registro nacional de abogados, 

el dominio jorgenunes5@hotmail.com.  

 

Elabórese las respectivas comunicaciones conforme lo establece el artículo 

49 del Código General del Proceso, dejando las respectivas constancias en 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
 
Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Referencia:  ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  AURA LILIANA DE LOS RIOS MONTAÑA  

Demandado:      FREDY HURTADO VALENCIA 

Radicación:        76001 41 05 004 2021 00231 00 

 

Santiago de Cali, 23 de septiembre de 2021. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1220 

 

De la revisión de la demanda se observa que reúne los requisitos de forma 

exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, de la misma forma 

se observa que reúne los requisitos señalados en el inciso 2 ° del artículo 5 °, 

el artículo 6 °, y el inciso 2 ° del artículo 8 ° del Decreto 806 del 2020.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

  

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. JAIRO ALBERTO SALAZAR 

PONCE, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.3483.271 de Santander (Cauca) y portador de la tarjeta profesional No. 

97.579 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la 

señora AURA LILIANA DE LOS RIOS MONTAÑA, en la forma y términos del poder 

a él conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR   la   presente   demanda   ORDINARIA   LABORAL   DE   

ÚNICA INSTANCIA, instaurada por la señora AURA LILIANA DE LOS RIOS 

MONTAÑA contra el señor FREDY HURTADO VALENCIA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor FREDY HURTADO VALENCIA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.499.435 como parte 

demandada, aclarando a la parte demandante que con el fin de evitar 

posibles nulidades, se surtirá de forma principal la notificación personal de 

conformidad con lo previsto en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, por lo cual el apoderado judicial de la señora AURA LILIANA DE LOS 

RIOS MONTAÑA deberá realizar el envío por empresa de mensajería 

certificada a la dirección física conocida, y remitirá posteriormente el 

comprobante de entrega para lo pertinente. 

 

De forma subsidiaria, se compartirá a través del correo electrónico, 

fredyh0986@hotmail.com, suministrado por la parte demandante, el 
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expediente digital completo de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

Transcurridos dos días hábiles del envío del mensaje de datos o con la 

notificación personal, SE CORRERÁ TRASLADO DE LA DEMANDA, para que la 

parte demandada, envié su CONTESTACIÓN, con medios de defensa y 

pruebas, por escrito al correo electrónico de este juzgado  

j04pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, documentación que deberá ser 

allegada dentro del término perentorio de 10 días hábiles. 

 

CUARTO: Una vez notificada la parte demandada, señor FREDY HURTADO 

VALENCIA, FIJESE FECHA Y HORA para llevar a cabo la AUDIENCIA ÚNICA DE 

TRÁMITE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ANA MARIA NARVAEZ ARCOS  

JUEZ 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021
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